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SEÑOR/ES 

 

Me dirijo a Uds. en relación a una consulta presentada por una de las firmas invitadas 
respecto a la contratación de la adquisición de artículos de librería que se detalla a 
continuación una aclaración: 

Renglón 22: Notas autoadhesivas, por un error involuntario se omitió aclarar las 
medidas, las mismas deben ser de 75x75 mm aprox. 

Renglón 24: Abrochadoras 21/6, es indistinta la cotización ya que pueden ser tipo 
pinza o de escritorio. 

Sin otro particular, saludamos atentamente. 
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